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A LA SECRETARIA LEGAL Y TÉCNICA

Dictamen Nº 5552. Actuación N° 096/22. Proyecto de Decreto mediante el cual se otorga al personal con estado 
militar de gendarme en actividad y el comprendido en la categoría de personal de alumnos de la Gendarmería 
Nacional, al personal con estado policial en actividad y personal de alumnos de la Prefectura Naval Argentina, al 
personal en actividad de la Policía Federal Argentina, al personal con estado policial, en actividad de la Policía de 
Seguridad Aeroportuaria y al personal en actividad, de la Dirección Nacional de Inteligencia Criminal 
dependiente del Ministerio de Seguridad, una suma fija no remunerativa no bonificable, excepcional, por única 
vez, de percepción única por persona, de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000), a abonarse con los haberes 
correspondientes al mes de diciembre del año 2022. (IF-2022-118426779-APN-SSGA#MSG)

Al respecto, toma intervención la Dirección de Presupuesto de la Jurisdicción propiciante que indica el mayor 
costo de la medida e informa que al mismo deberá ser considerado en los futuros incrementos crediticios que 
serán requeridos oportunamente.

En orden 9 obra dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos mencionando que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no tiene objeciones que formular al dictado de la medida en trámite.

Luego, emite su opinión la Oficina Nacional de Presupuesto señalando que la propuesta contenida en el presente 
proyecto de Decreto conserva idéntico monto que el correspondiente a la suma otorgada al personal encuadrado 
en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por Decreto 
N°214/06, mediante el Acta Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2022. Asimismo, agrega con relación al 
aspecto presupuestario para el ejercicio 2022, en base a la información que surge de las actuaciones y 
considerando las características y naturaleza de la medida que se impulsa, que el gasto que demande la 
implementación de la medida deberá ser atendido con cargo a las partidas del presupuesto vigente de la 
Jurisdicción, debiendo, en caso de requerirlo, gestionar la adecuación de créditos que se origine por la atención 
del mayor gasto que ocasione.

Finalmente, sugiere la remisión de las actuaciones a esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 



Público para la intervención de su específica competencia y a fin que se expida particularmente con relación al 
alcance del ámbito de aplicación personal de la medida proyectada.

Consecuentemente, analizadas las actuaciones esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público no tiene objeciones que formular a la prosecución de trámite de marras, toda vez que las medidas 
propiciadas se encuentran en concordancia con las implementadas para el resto del personal de la Administración 
Pública Nacional.

Ahora bien, con relación al alcance específico de la medida impulsada se indica, teniendo como antecedente lo 
dispuesto en la RESOL-2022-718-APN-MSG, que el mismo deberá extenderse al personal con estado militar de 
gendarme en actividad de la Gendarmería Nacional, al personal con estado policial en actividad de la Prefectura 
Naval Argentina, al personal en actividad de la Policía Federal Argentina, al personal con estado policial, en 
actividad de la Policía de Seguridad Aeroportuaria y al personal en actividad, de la Dirección Nacional de 
Inteligencia Criminal dependiente del Ministerio de Seguridad.

Adicionalmente, esta Comisión considera oportuno fusionar el contenido de los proyectos que tramitan mediante 
expedientes EX-2022-119523935- -APN-UGA#MD y EX-2022-120423970- -APN-DCYF#SPF con el presente, 
debiendo a tal fin uniformar el alcance respecto al concepto en cuestión.

 

 

 

 

 

 


	fecha: Miércoles 23 de Noviembre de 2022
	numero_documento: IF-2022-126485283-APN-SSCPR#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-11-23T00:03:39-0300


	usuario_0: Natalia Andrea RODRIGUEZ LLAURO
	cargo_0: Directora Nacional
	reparticion_0: Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2022-11-23T11:21:41-0300


	usuario_1: Jorge Horacio Domper
	cargo_1: Subsecretario
	reparticion_1: Subsecretaría de Presupuesto
Ministerio de Economía
		2022-11-23T18:03:47-0300


	usuario_2: Ignacio LOHLÉ
	cargo_2: Subsecretario
	reparticion_2: Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2022-11-23T18:03:48-0300




